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Municipatidad
de ChitEn Vieio Administrac¡ón Municlpal

DECRETO NO

v-.r!D- ryL,¿

VISTOS
-La Ley N' 19.880, Sobre Bases de los Proced¡m¡entos Adm¡nistrativos que rigen los Actos de los

Organos de la Adm¡n¡stración del Estado.
-Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriores.
-La Ley 16.744 del 23.01.1968 que Establece Normas sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales.
- El Decreto Supremo 594 del '15.09.1999 que aprueba Reglamento sobre las Condiciones Sanitarias y
Amb¡entales Básicas en los Lugares de Trabajo.
- El Decreto Supremo 40, artículo 21, "Los empleadores t¡enen la obligación de informar oportuna y
convenientemente a todos sus trabajadores acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las
medidas prevent¡vas y de los métodos de trabajo conectos".
-La Circular N" 3243 del 02.09.2016 de la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO), la cual
"lmparte instrucciones a los Organismos administradores del seguro de la ley N' 16744 sobre la
metodología de evaluación e intervención en r¡esgo psicosoc¡al laboral'

CONSIDERANDO

-El Decreto 2202 del 29.06.2017, Aprueba Reglamento lntemo de Hig¡ene y Seguridad de la
Munic¡pal¡dad de Chillán V¡ejo.

ESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

UG
SE ARIO MU ct AL

LZEREZ QUEZ
ALCAL (s)

NOTIBRA INTEGRANTES COÍUITÉ DE-ÁPLICACIÓN
PROTOCOLO DE VIGILANCIA RIESGO PSICOSOCIAL.

Chillán Viejo, 2I llAY 2021
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municiool, Com¡té de oplicoción, Adminislroción.

2I üAY 2021

-El acta del 26.05.2021 constituye "Equipo de Aplicación Protocolo de Vigilancia Riesgo Psicosocial"

DECRETO

NOiiBRESE, lntegrantes para la conformación de Comité de Aplicación Protocolo de Vigilancia
Riesgo Psicosocial en dependencias Municipales a:

Yanet Godoy Cortes : Secretaria Ejecutiva.
Nicolás Monroy Morales
Leonardo Cortés lnsulsa
Paulina Maldonado Ortega


